
Expediente nº: 159/2018
Asunto: SERVICIO DE RESTAURACIÓN, INSTALACIÓN, MANTENIMIENTO, DESMONTAJE Y OTROS 
DEL BAR AMBIGÚ DE LA CASETA DE JUVENTUD 

INFORME-PROPUESTA DE SECRETARIA

En  relación  con  el  expediente  relativo  a  la  contratación  por  procedimiento  abierto  de   SERVICIO  DE 

RESTAURACIÓN, INSTALACIÓN, MANTENIMIENTO, DESMONTAJE Y OTROS DEL BAR AMBIGÚ DE LA 

CASETA DE JUVENTUD,emito el siguiente informe-propuesta de resolución, de conformidad con lo establecido en el  

artículo 175 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado  

por el Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, con base a los siguientes,

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO:

A la vista de los siguientes antecedentes :

Expediente Procedimiento Resolución Fecha

158 Informe de insuficiencia de medios 477 04/07/18

SEGUNDO: A la vista de las características del contrato que se pretende adjudicar:

Tipo de contrato: Servicios

Subtipo del contrato: abierto supersimplificado

Objeto del contrato:El objeto del presente contrato es la prestación del servicio de restauración, 
instalación, mantenimiento, desmontaje y otros del bar-ambigú de la Caseta Municipal para la Feria de 
Olivares de 2018.

Procedimiento de contratación: abierto Tipo de Tramitación: ordinaria

Código CPV:

Valor estimado del contrato:900€

Duración de la ejecución:  del 1 al 5 de agosto de 2018 Duración máxima:

TERCERO: A la vista del expediente de contratación tramitado:
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Documento Fecha/N.º Observaciones

Propuesta de contratación del Servicio ________ 29/06/18
Informe de Secretaria 02/07/18
Informe de Intervención 03/07/18
Resolución del órgano de contratación 03/07/18
Pliego prescripciones técnicas 03/07/18
Pliego de cláusulas administrativas 03/07/18
Informe de fiscalización previa 03/07/18
Resolución del órgano de contratación 04/07/18
Anuncio de licitación 05/07/18
Acta  de  la  mesa de contratación de  apertura  de 

Sobres «A»

23/07/18

LEGISLACIÓN APLICABLE

La Legislación aplicable al asunto es la siguiente:

— Los artículos 63, 99 a 102, 116, 117, 122, 124 y 131 a 158 y las Disposiciones Adicionales Segunda, Tercera 

y Decimoquinta de la  Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 

ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 

de febrero de 2014.

— El Real Decreto 817/2009, de 8 de mayo, por el que se desarrolla parcialmente la Ley 30/2007, de 30 de 

octubre, de Contratos del Sector Público.

— El Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de 

Contratos de las Administraciones Públicas. (Artículos vigentes tras la entrada en vigor del Real Decreto 817/2009, de 8 

de mayo).

Visto cuanto antecede, se considera que el expediente ha seguido la tramitación establecida en la Legislación  

aplicable procediendo su aprobación por el Alcalde, de conformidad con la Disposición Adicional Segunda de la Ley 

9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español  

las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.

Por  ello,  de  conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  175  del  Reglamento  de  Organización, 

Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales,  aprobado por el  Real Decreto 2568/1986, de 28 de 

noviembre, el que suscribe eleva la siguiente propuesta de resolución:
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INFORME-PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

PRIMERO. Adjudicar  el  contrato  de  SERVICIO  DE  RESTAURACIÓN,  INSTALACIÓN, 

MANTENIMIENTO, DESMONTAJE Y OTROS DEL BAR AMBIGÚ DE LA CASETA DE JUVENTUD  en las 

condiciones que figuran en su oferta y las que se detallan en los pliegos de cláusulas administrativas particulares y de  

prescripciones técnicas a:ENCARNACION CHACÓN GUTIERREZ, CON D.N.I. 28.777.416-T.

SEGUNDO: Publicar anuncio de adjudicación en el perfil de contratante en plazo de 15 días.

TERCERO: Designar como responsable del contrato a Raquel Fraile Fraile.

CUARTO: Notificar a ENCARNACION CHACÓN GUTIERREZ, CON D.N.I. 28.777.416-T., adjudicatario/s 

del contrato, la presente Resolución y citarle para la firma del contrato que tendrá lugar en Olivares, el día 31 de julio de 

2018 a las 14 horas.

QUINTO: Publicar anuncio de formalización del contrato en el Perfil de contratante en plazo no superior a 

quince días tras la perfección del  contrato y con el contenido contemplado en el anexo III de la Ley 9/2017 de 8 de 

noviembre, de Contratos del Sector Público.

SEXTO: Comunicar al Registro de Contratos del Sector Público los datos básicos del contrato incluyendo la 

identidad del adjudicatario, el importe de adjudicación, junto con el desglose correspondiente del Impuesto sobre el  

Valor Añadido.

No obstante, el Alcalde acordará lo que estime pertinente.

En Olivares, a 31 de julio de 2018

La Secretaria Accidental,

Fdo: Mª Trinidad Vargas Cotán

Código Seguro De Verificación: rWy/U8wFtnE8nfyrYJx5dQ== Estado Fecha y hora

Firmado Por Maria Trinidad Vargas Cotan Firmado 31/07/2018 13:34:40

Observaciones Página 3/3

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/rWy/U8wFtnE8nfyrYJx5dQ==

https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/rWy/U8wFtnE8nfyrYJx5dQ==

